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SEÑOR 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 
Ciudad  
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO A LA 

VIVIENDA DIGNA 

 
ACCIONANTE: JINETH LÓPEZ MÉNDEZ  
ACCIONADO:   HOSPITAL MARÍA INMACULADA -  FLORENCIA CAQUETÁ  
 

JINETH LÓPEZ MÉNDEZ identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en nombre propio y en representación de 

mis hijos ANA SOFÍA ZULUAGA LÓPEZ y JUAN PABLO ZULUAGA LÓPEZ 

menores edad, y de conformidad a los derechos y facultades que el artículo 

86 de la Constitución Política y la ley me otorgan, me dirigió de la manera 

más humilde y respetuosa a su Despacho para instaurar ACCIÓN DE 

TUTELA contra el HOSPITAL MARÍA INMACULADA de FLORENCIA 

CAQUETÁ, NIT Nº891.180.098-5-5, con el objeto de que se protejan los 

derechos constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los 

cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

PRIMERO: En fecha 05 de junio de 2016, mi tío el señor ALEXANDER LAME 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 17.645.136 de Florencia Caquetá, 

mediante contrato de CESIÓN DE DERECHOS CA 20004765, celebrado con 

la señora MARÍA STELLA HERRERA VARGAS identificada con cedula de 

ciudadanía 40.776.351 de Florencia Caquetá, adquiere un predio rural 

llamado EL RECODO, Localizado En La Vereda Santander En El Sitio 

Conocido Como Tres Esquinas, Jurisdicción Del Municipio De Florencia 

Caquetá, el cual según el Accionado se identifica con ficha catastral Nº00-

01-010-0042, Predio que la señora MARÍA STELLA HERRERA VARGAS 

adquirió mediante invasión en fecha 10 de febrero de 2001. 

SEGUNDO: Una vez mi tío adquiere y toma posesión sobre el predio en 

mención, me hace entrega del mismo de manera verbal y personal para que 

yo llegue habitar el mismo en compañía de mis dos menores hijos, mi padre 

señor LUIS EDUARDO LÓPEZ adulto mayor, identificado con cedula 

Nº17.623.366 de Florencia, mi señora madre MERCEDES MÉNDEZ DE 

LÓPEZ adulta mayor identificada con cedula Nº 40.755.300 de Florencia y 

mi sobrino menor de edad KEVIN SEBASTIAN LOPEZ DIAZ identificado con 

T.I. Nº1.118.369.666 de Florencia, quien está a cargo de mis padres.  

TERCERO: Soy una mujer de 43 años de edad, madre soltera y cabeza de 

hogar, con una discapacidad, (SORDO MUDA), toda la vida he convivido 

junto a mis padres, mis hijos desde que los tuve y mi sobrino KEVIN 



SEBASTIÁN, somos una familia humilde 100% campesina, de bajos 

recursos económicos, nuestro sustento radica en el trabajo del campo, 

SOMOS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO COLOMBIANO, con código de 

Declaración BC000449345 Y BK000449382, los cuales pueden ser 

verificados en el sistema de la UNIDAD PARA LAS VICTIMAS con el código 

2018081707453142.  

CUARTO: Desde hace unos años, el HOSPITAL MARÍA INMACULADA, 

adelanto una QUERELLA O PROCESO DE LANZAMIENTO POR OCUPACIÓN 

DE HECHO, proceso con radicado 384 TOMO IV FOLIO 384 Nº 119-2020, 

contra quienes nos Cedieron el predio en mención, señores MARÍA STELLA 

HERRERA VARGAS y OCTAVIO DE JESÚS GIRALDO ZULUAGA. 

QUINTO: En fecha 03 de Noviembre año en curso, algunas personas fueron 

de manera personal al predio que habitamos con el fin de notificarnos del 

fallo promulgado por la INSPECCIÓN SEGUNDA de policía de esta ciudad, 

quien era la autoridad que tenía a su cargo dicho expediente, notificación 

que no quisimos recibir de manera personal, pues por medio de un tercero 

ya nos habían hecho llegar este fallo, (RESOLUCIÓN Nº0037 DEL 20 DE 

OCTUBRE DE 2021) por medio de la cual esta autoridad, entre otras cosas 

resuelve decretar el LANZAMIENTO a los señores MARÍA STELLA 

HERRERA VARGAS y OCTAVIO DE JESÚS GIRALDO ZULUAGA, cuando dicha 

autoridad ya es conocedora de que estas personas nos cedieron dicho 

predio y que somos una familia totalmente distinta la que lo habitamos, 

pues en la diligencia del pasado 05 de noviembre de 2020 si no estoy mal, 

se indicó esto al señor INSPECTOR SEGUNDO, se entregó contrato de 

cesión de derechos y se entregaron nuestros datos personales y demás. 

SEXTO: En la misma resolución se fija fecha para tal diligencia de 

Lanzamiento para el día 10 de noviembre de 2021 a 08: AM, situación que 

me preocupa bastante al igual que a mi familia, pues señor Juez, en los 

anexos a la presente, usted va a logar ver unas fotografías que reflejan las 

condiciones en las que se encontraba el predio EL RECODO cuando lo 

tomamos y las condiciones en las que hoy lo tenemos, al igual que mi 

familia he ejercido sobre este, el ánimo de señora y dueña, pues lo hemos 

trabajado y recuperado por muchos años de las ruinas en las que 

irresponsablemente lo dejo el HOSPITAL después de abandonarlo cuando 

hace más de 20 años aproximadamente, una creciente de la quebrada LA 

MUCHILERO arroyo el puente que permitía el acceso a este predio, señor 

Juez, nosotros con sacrificio, con mucho esfuerzo y sobre todo con amor lo 

acondicionamos para convertirlo en una vivienda digna de una familia 

campesina colombiana, como para que el Accionado de una manera 

descarada pretenda desalojarnos de un momento a otro ofreciéndonos 3 

meses de arriendo pagos en otro lugar para que desalojemos este predio 

sin objeción alguna, sin importarles nada, solo con la finalidad de ejecutar 

sobre el mismo proyectos que según ellos están destinados sobre dicho 

predio, con el fin de lucrasen cada vez más quienes manejan dichos 

recursos o proyectos, causándole un perjuicio enorme he irreversible a una 

familia conformada por adultos mayores, niños y discapacitados como es 

mi caso, arrebatándonos del alma el derecho a una VIVIENDA DIGNA. 



 

DERECHOS VULNERADOS 

Estimo violado o vulnerado el derecho a la VIVIENDA DIGNA artículo 51 de 

Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

JINETH LÓPEZ, actuando en nombre propio y en representación de mis 

ANA SOFÍA ZULUAGA LÓPEZ y JUAN PABLO ZULUAGA LÓPEZ menores 

edad, acudo ante su Despacho para solicitar la protección del derecho 

mencionado anteriormente. 

Para tal fin es preciso establecer, que la falta de cobertura de 

procedimientos o beneficios que el estado debe implementar para la 

población víctima del conflicto armado, es muy regular, como ya lo 

mencioné, no hemos contado con el apoyo del estado para la asignación de 

un cupo o un derecho  algún plan de vivienda, como tampoco ayuda alguna 

para mitigar los daños que ha dejado la violencia en nosotros, esta 

situación, constituye una grave violación al derecho a la VIVIENDA DIGNA 

que constitucionalmente me asiste y que la corte protege tanto, y respecto 

a mi calidad de vida, según la discapacidad que padezco me es muy difícil 

obtener un empleo como cualquier persona, por ende solo me dedico a las 

labores del campo. 

 

El derecho a una VIVIENDA DIGNA es un derecho económico, social y 

cultural, y en este caso es fundamental pues puede traducirse en un 

derecho subjetivo ya que la no satisfacción de las autoridades hasta este 

momento, ponen en riesgo otros derechos de naturaleza fundamental, 

como el derecho a la vida, al mínimo vital, a la integridad física, etc., pues el 

derecho que por medio de esta acción constitucional se pide su amparo, se 

está vulnerando por injerencias arbitrarias de las autoridades estatales y 

de los particulares. 

Señoría, si le hacemos un estudio detallado o profundo o una 

interpretación justa al artículo 51 Constitucional, tomando en 

consideración el PIDESC y la interpretación autorizada del mismo, de 

conformidad con el artículo 93 ibídem, podemos concluir que una vivienda 

pueda considerarse digna debe reunir dos requisitos: En primer lugar, debe 

presentar condiciones adecuadas, las cuales dependen de la satisfacción de 

los siguientes factores, entre otros: A: Habitabilidad, es decir, que la 

vivienda cumpla con los requisitos mínimos de higiene, calidad y espacio 

necesarios para que una persona y su familia puedan ocuparla sin peligro 

para su integridad física y su salud. B: Facilidad de acceso a los servicios 

indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición de 

sus ocupantes. C: Ubicación que permita el fácil acceso a opciones de 

empleo, centros de salud y educativos, y otros servicios sociales, y en zonas 

que no pongan en riesgo la salud de los habitantes. En segundo lugar, debe 



rodearse de garantías de seguridad en la tenencia, condición que 

comprende, entre otros aspectos: A: Asequibilidad, que consiste en la 

existencia de una oferta suficiente de vivienda y de posibilidades de acceso 

a los recursos requeridos para satisfacer alguna modalidad de tenencia, 

entre otros. En los programas que promuevan la asequibilidad a las 

viviendas, debe darse prioridad a los grupos desfavorecidos como las 

personas de la tercera edad, los niños, los discapacitados, los enfermos 

terminales, los portadores de VIH, las personas con problemas médicos 

persistentes, los enfermos mentales, las víctimas de desastres naturales, 

las personas que viven en zonas de alto riesgo y los desplazados por la 

violencia. B: Gastos soportables, que significa que los gastos de tenencia -en 

cualquier modalidad- deben ser de un nivel tal que no comprometan la 

satisfacción de otros bienes necesarios para la garantía de una vida digna 

de los habitantes de la vivienda. Para satisfacer este componente, el Estado 

debe, por ejemplo, crear subsidios para quienes no puedan sufragar el 

costo de la tenencia y sistemas de financiación que permitan a las familias 

acceder a la vivienda sin comprometer su vida en condiciones dignas, 

proteger a los inquilinos contra aumentos desproporcionados en los 

cánones de arrendamiento y facilitar el acceso a materiales de 

construcción. C: Seguridad jurídica en la tenencia, que implica que las 

distintas formas de tenencia estén protegidas jurídicamente, 

principalmente contra el desahucio, el hostigamiento, o cualquier forma de 

interferencia arbitraria e ilegal. 

Señor Juez, el DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA, Tiene carácter 

fundamental cuando se trata de Población desplazada por la violencia, pues 

la Honorable Corte ha reconocido en su jurisprudencia que el derecho a 

una vivienda digna es un derecho fundamental de las personas desplazadas 

por la violencia susceptible de ser protegido mediante la acción de tutela, 

y que es una obligación de las autoridades reubicar a las personas 

desplazadas que, debido al desplazamiento, se han visto obligadas a 

asentarse en terrenos ya sea de alto riesgo, pues en este caso, la vivienda 

del predio el RECODO, está ubicada a menos de 10 metros de la cuenca de 

la QUEBRADA LA MUCHILERO, así mismo brindar a estas personas 

soluciones de vivienda de carácter temporal y, posteriormente, facilitarles 

el acceso a otras de carácter permanente. En este sentido, la Corte ha 

precisado que no basta con ofrecer soluciones de vivienda a largo plazo si 

mientras tanto no se provee a los desplazados alojamiento temporal en 

condiciones dignas; por otro lado ha manifestado que debe proporcionar 

asesoría a las personas desplazadas sobre los procedimientos que deben 

seguir para acceder a los programas y en los diseño de los planes y 

programas de vivienda, tomar en consideración las especiales necesidades 

de la población desplazada y de los subgrupos que existen al interior de 

ésta -personas de la tercera edad, madres cabeza de familia, niños, personas 

discapacitadas, etc.-; como también ha manifestado la honorable Corte que 

el estado debe eliminar las barreras que impiden el acceso de las personas 

desplazadas a los programas de asistencia social del Estado, entre otras. 

 



 

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración a mis derechos, solicito señor Juez 

se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas: 

1.  RESOLUCIÓN Nº0037 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021, por medio de 

la cual se decretar el Lanzamiento sobre el predio EL RECODO. 

2. Copia de mi Documento de identidad. 

3. Copia documento de identidad de mi hijo JUAN PABLO ZULUAGA 

LÓPEZ. 

4. Copia registro civil de nacimiento de JUAN PABLO ZULUAGA LÓPEZ. 

5. Copia documento de identidad de mi hija ANA SOFÍA ZULUAGA 

LÓPEZ. 

6. Copia registro civil de nacimiento de ANA SOFÍA ZULUAGA LÓPEZ. 

7. Copia documento de identidad de mi padre LUIS EDUARDO LÓPEZ. 

8. Copia documento de identidad de mi MERCEDES MÉNDEZ DE 

LÓPEZ. 

9. Copia documento de identidad de mi sobrino KEVIN SEBASTIAN 

LOPEZ DIAZ. 

10. Copia del código de verificación 2018081707453142. 

11. En dos folios copia de mi historia otológica. 

12. Copia documento de identidad de mi tío ALEXANDER LAME. 

13. Contrato de cesión de derechos del predio El Recodo.  

14. Certificación de La Junta De Acción Comunal De La Vereda                          

.           Santander Del Corregimiento Santo Domingo De Florencia.        

15. 40 fotografías donde se puede evidenciar las condiciones en                                                    

.           las que estaba el predio al momento de ingresar en él y como                                                            

.           se encuentra en este momento. 

16. En 03 folios certificados estudiantiles de los menores. 

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer 

y ordenar a favor mío lo siguiente: 

PRIMERO: SUSPENDER LA MEDIDA DE LANZAMIENTO que está 

programada para el día 10 de noviembre del presente año a las 08am, con 

el fin de que su honorable despacho logre tomar decisión de fondo sin que 

se nos siga vulnerando nuestros derechos. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Administración Municipal por conducto de su 

Alcalde, sea que actúe directamente o por comisión a alguno de los 

Secretarios u  otro servidor distrital con funciones en el ámbito específico, 

que con recursos del Públicos, de destinación a vivienda de interés social 

y/o de los que se aplicarán de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1537 de 

2012, dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación de su fallo, 

asigne y reubique en sendos predios en similar sitio, terreno y área 

construida a mi núcleo familiar, es decir a los anteriormente mencionados. 



TERCERO: Tutelar el derecho fundamental a la vivienda digna por 

conexidad con el derecho a la vida, al mínimo vital, a la integridad física, 

etc. 

CUARTO: Correr traslado de esta acción al Ministro de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, solicitándole que dentro del ámbito de su competencia concurra 

a la protección efectiva de los derechos de las personas que habitan en el 

terreno ya mencionado, apoyando y beneficiando con los programas de 

vivienda que ha de otorgar el Estado (Ley 1537 de junio 20 de 2012, “Por 

la cual se dictan unas normas tendientes a facilitar y promover el 

desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones”). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 

1991 y sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

ANEXOS 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado 

ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

ACCIONADO: HOSPITAL MARÍA INMACULADA -  FLORENCIA CAQUETÁ 
Email: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
Dirección: Cra. 7 #17-24, Florencia, Caquetá 
 
ACCIONANTE:  
jamercard@hotmail.com 
3203381588 
 

Se deja constancia que de la presente acción se corre traslado a la 
PERSONERÍA MUNICIPAL y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que 
disponga la designación de agentes especiales, que realicen las funciones 
de Ministerio Público en pro de la protección de los derechos y las garantías 
constitucionales que nos asisten. 

Atentamente, 

JINETH LÓPEZ MÉNDEZ 
C.C. 40.075.260 de Florencia 
 

mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:jamercard@hotmail.com
















































 
 

LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTANDER DEL 
 CORREGIMIENTO SANTO DOMINGO DE 

 FLORENCIA - CAQUETÁ  
CON PERSONERÍA JURÍDICA Nº 007.21-1974 

 
 

CERTIFICA  
 
 

Que la señora JINETH LÓPEZ MÉNDEZ identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 40.075.260 de Florencia Caquetá, habita en el predio el 
Recodo, De La Vereda Santander Del Corregimiento Santo Domingo, 
Jurisdicción Del Municipio De Florencia Caquetá, junto a su familia, la cual 
se encuentra conformada por sus dos hijos ANA SOFÍA ZULUAGA LÓPEZ y 
JUAN PABLO ZULUAGA LÓPEZ, al igual que con sus padres los señores LUIS 
EDUARDO LOPEZ, la señora MERCEDES MÉNDEZ DE LÓPEZ y su sobrino 
KEVIN SEBASTIÁN LÓPEZ DÍAZ, desde hace aproximadamente 06 años, los 
cuales se han destacado por ser una familia de buenos principio morales, 
colaboradores y respetuosos con la comunidad en general.  
 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada para trámites jurídicos a 
los 06 días del mes de noviembre de 2021 por,  
 
 
 
 
_______________________________________              _______________________________________ 
C.C.                                                                       C.C. 
 
Presidente(a)                                                  Secretario(a) 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 












































































































	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.03 PM.pdf (p.1)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.10.42 PM (1).pdf (p.2)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.10.42 PM (2).pdf (p.3)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.10.42 PM.pdf (p.4)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.10.43 PM (1).pdf (p.5)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.10.43 PM (2).pdf (p.6)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.10.43 PM.pdf (p.7)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.01 PM (1).pdf (p.8)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.01 PM.pdf (p.9)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.02 PM (1).pdf (p.10)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.02 PM (2).pdf (p.11)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.02 PM (3).pdf (p.12)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.02 PM (4).pdf (p.13)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.02 PM.pdf (p.14)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.03 PM (1).pdf (p.15)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.03 PM (2).pdf (p.16)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.03 PM (3).pdf (p.17)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.11.03 PM (4).pdf (p.18)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.07 PM.pdf (p.1)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.02 PM (1).pdf (p.2)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.02 PM.pdf (p.3)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.03 PM (1).pdf (p.4)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.03 PM (2).pdf (p.5)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.03 PM (3).pdf (p.6)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.03 PM (4).pdf (p.7)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.03 PM.pdf (p.8)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.04 PM (1).pdf (p.9)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.04 PM (2).pdf (p.10)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.04 PM.pdf (p.11)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.05 PM (1).pdf (p.12)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.05 PM (2).pdf (p.13)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.05 PM.pdf (p.14)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.06 PM (1).pdf (p.15)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.06 PM (2).pdf (p.16)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.06 PM.pdf (p.17)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.07 PM (1).pdf (p.18)
	WhatsApp Image 2021-11-08 at 2.23.07 PM (2).pdf (p.19)

